
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble N° 2021-00003 

Demandante: Carlos José Mikan Avellaneda 

Demandados: Gustavo Adolfo Castillo García, Dora Angélica 

Quintero Vargas y José Ángel Pardo Caicedo. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Allegue nuevo poder especial donde se determine con precisión lo 

que se pretende en el proceso. Al respecto, la parte actora debe tener en 

cuenta que el mandato aportado, se otorgó de forma indeterminada, sin 

identificar el contrato de arrendamiento objeto de las pretensiones. Lo 

anterior, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 1º del artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

  

Adicionalmente, se deberá señalar expresamente la dirección de 

correo electrónico del abogado actor, quien deberá manifestar si ese medio 

de comunicación coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Especifique si el correo electrónico de los convocados 

suministrados en el escrito de demanda, corresponden al por ellos 

utilizados, y como se obtuvieron los mismos, conforme a lo impuesto en el 

inciso 2 del artículo 8 Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

3.- Especifique si se intentó o no acuerdo directo con la parte 

demandada sobre los cánones de arrendamiento adeudados, de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 579 del quince (15) de abril de 

2020. 

 

4.- Adecúe las peticiones especiales a la normatividad vigente, por 

cuanto los artículos 35 y 35  de la Ley 820 de 2003, fueron derogados por 

el literal c), art. 626, Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 09 Hoy  
26 de enero de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#626.c
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#626.c
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DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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